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Córdoba, O 2 Die 2008 
VISTO las presentes actuaciones, en las que el señor LUIS EDUARDO 
YERSUMINO, legajo 22780, agente de un cargo Categoría Cuatro - Agru
pamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales -cód. 3664/2
de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y cumpliendo funciones en la 
Dirección de Deportes, solicita se le abone el adicional por tarea asisten
cial contemplado en el artículo 66° del Convenio Colectivo de Trabajo 
(CCT) homologado por el Decreto del P.E.N 366/06, Y 

CONSIDERANDO: 
Que motiva su pedido el antecedente existente en esa Dirección y 

que fuera objeto en su momento de la RR nro. 1685/03; 
Que la cuestión planteada por el señor Yersumino debe ser recha

zada, conforme el análisis que seguidamente se efectúa; 
Que el artículo 51° en su primera parte dice: "Agrupamiento Asis

tencial: Este agrupamiento incluirá a los trabajadores que presten servicio 
en unidades hospitalarias, académicas-asistenciales, y laboratorios que 
contribuyan al tratamiento de la salud... "; 

Que por su parte el artículo 66° establece: "Adicional por tarea asis
tencial: El personal perteneciente al agrupamiento asistencial percibirá un 
adicional especial equivalente al doce por ciento (12%) de la asignación 
de la categoría de revista':' 

Que de lo expuesto, se sigue que no corresponde la percepción del 
adicional, ya que el peticionante no es empleado de ninguno de los tipos 
de dependencias nombradas en el citado artículo 51 0, sino por el contrario 
trabaja en una dependencia que no reuniría esas características, por lo 
tanto tampoco es acreedor al porcentaje (12%) que determina el Art.66° 
para el adicional; 

Que para que se retribuya ese porcentaje, el empleado debe traba
jar en alguno de los tipos de dependencias que detalla el artículo 51°; 

Que el argumento utilizado, en cuanto a la concesión de este adi
cional a otros empelados en el año 2003, no alcanza a desvirtuar la posi
ción analizada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, por las siguientes 
razones, una de ellas es que fue concedido en función del anterior escala
fón fijado por el Decreto 2213/87, el que a la fecha no esta vigente, y la 
segunda, es que de momento no ha sido revisado el asistencial otorgado 
por la RR 1685/03, en función de lo prescripto en el artículo 6° de la RR 
nro. 1716/07; 

Por ello, y atento lo informado a fs. 11 por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional, y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídi

~ejOel nro. 41082, 
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lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Rechazar la petición realizada a fojas 1 por el señor 
LUIS EDUARDO YERSUMINO, legajo 22780, agente de la Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles y cumpliendo funciones en la Dirección de Depor
tes, con relación a que se le abone el adicional por tarea asistencial, por 
los motivos expuestos precedentemente. 

ARTíCULO 2.- Notifíquese, comuníquese y pase para su conoci
miento y efectos a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 
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